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Atendiendo al informe secretarial, agréguese al expediente y póngase en 

conocimiento de las partes, la nota devolutiva adiada del 17 de junio de 2021, y 

relacionada por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Silvia, 

en la cual informa que la demandada ROSA ROJAS SALAZAR, no es titular inscrito 

del derecho real de dominio del inmueble identificado con Folio de Matricula 

Inmobiliaria N° 134-2570; No obstante, aclara la mentada entidad que el nombre y 

el apellido de la aquí demandada coincide, empero el número de identificación 

difiere del que figura en la base de datos pues allí se consigna 48.632.142.  

Así las cosas, una vez examinadas las anteriores comunicaciones, analizado el 

expediente y previa consulta realizada en la página web de la Procuraduría General 

de la Nación, en su sección de consulta de antecedentes, vislumbra el Despacho 

que la cedula de ciudadanía informada en los oficios emitidos por este Despacho 

corresponde el número de identificación 63.282.685 el que fuera informado por el 

apoderado demándate pero que al parecer difiere del que se encuentra inscrito en 

el folio de matrícula inmobiliaria. 

Por secretaria remítase copia del presente proveído y la nota devolutiva de la Oficina 

de Registro al correo electrónico del apoderado demandante que registre en la 

plataforma SIRNA para lo que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

MRS 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con nota devolutiva por parte de la 
Oficina De Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, en respuesta a lo comunicado 
mediante oficio N° 0708 del 09 de junio de la presente anualidad, emitido por este Juzgado. Para 
proveer. Bucaramanga, 25 de junio de 2021 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CONCEPCION MONTAÑEZ GRILLO 

DEMANDADOS: ROSA ROJAS SALAZAR 

RADICADO: 680014189001-2016-00084-00 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN No. 492 

DECISIÓN:  PONE EN CONOCIMIENTO 

TRÁMITE: POSTERIOR 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 24 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga 

29 DE JUNIO DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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